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Facatativá, 23 de febrero de 2024. 

Al responder por favor citar este número de radicado

Señor (a):
MARTHA CORTES GOMEZ
Calle 13 No. 17-56
Funza - Cundinamarca
    
   
                                                                                                                             
ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 1520

 del 22 DICIEMBRE DE 2023.
RADICADO PROCESO: 02EE2022410600000032426

               ID: 15064674
Querellante: MARIA ILMA RIVERA VARGAS
Querellado: MARTHA CORTES GOMEZ

Respetado Señor: 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO el contenido de la 
Resolución 1520 del 22 de diciembre de 2023, suscrito la Dra. DEISY OSMA 
VELASQUEZ Inspectora de Trabajo y Seguridad Social del grupo interno de PIVC- 
RCC Territorial de Cundinamarca, decisión a través del cual se dispuso 
ARCHIVAR una actuación administrativa por desistimiento Tácito del radicado 
de la referencia.

Ante la imposibilidad de realizar la NOTIFICACIÓN PERSONAL, mediante 
CITACIÓN enviada físicamente el 15 de enero de 2024 bajo guía No. 
RA460709583CO, con devolución 23 de enero de 2024 y citación publicada en 
página web y desfijada el día 15 de febrero de 2024, pasado el tiempo para la 
NOTIFICACION PERSONAL y no haberse presentado, se decide enviar el AVISO 
a la dirección electrónica que reposa dentro del expediente.
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En consecuencia, se remite en anexo una copia integra, auténtica y gratuita de 
la decisión aludida en dos (2) folios, se le advierte que la notificación en 
consecuencia se considerara surtida al finalizar el día siguiente de la entrega de 
este aviso o de la des fijación en página web, según sea el caso luego del cual 
inmediatamente empezara a correr el termino de diez (10) días hábiles para que 
interponga y sustente por escrito los recursos de REPOSICION ante la suscrita 
Inspectora de Trabajo.

Atentamente,

VIVIANA ROMAN AGUDELO
Auxiliar Administrativo
Dirección: Calle 2 No. 1-52 Facatativá -Cundinamarca 
Grupo PIVC- RCC 

Anexo(s): Resolución 1520-2023

Copia: 

Elaboró: Viviana R.
Cargo: Auxiliar Administrativo
Oficina: PIVC- RCC / DT 
Cundinamarca

Revisó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

Aprobó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina






